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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

SIGCMA 

 

 

  

   

   RADICACIÓN 88001-4003-001-2018-00141-00 

REFERENCIA Verbal Sumario de Pertenencia    

DEMANDANTE  Juan Francisco Poch Figueroa     

DEMANDADOS  Alicia Tobar Duque, Luis Tobar Bernard, Debora Tobar 

Bernard, Camilo Ramírez Tobar, Jaime Alberto Ávila Tobar, 

Georgina Tobar Bernard, Gilma María Tobar Bernard, 

Anastacio Tobar Bent, Adriano Tobar Bent, Ana Luisa Tobar 

Bent, Jairo Tobar Bernard, Eliza Beatriz Tobar Powell, en 

calidad de herederos determinados de Velodia Martinez de 

Tobar y Herederos Indeterminados de ésta y de las señoras 

Myrta M. de Weber, Perlita Martínez y Personas 

Indeterminadas 

 

INFORME 

Doy cuenta a la señora Jueza con el proceso de pertenencia de la referencia, que se encuentra 

vencido el término de traslado del recurso de reposición incoado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, contra el auto No. 624-21 del veintiséis (26) de julio de 2021, por medio del 

cual este ente judicial declaró la nulidad de todo lo actuado, hasta el auto admisorio de la 

demanda, inclusive, y en su lugar, inadmitió la demanda con que se dio inicio al presente proceso   

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 
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